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E1 MiniStro de la Gobernactón
'IOMAS GARICA.NO 008'1

DECRETO 174611970, de 11 de junio. sobre eom~

trucción de casa-cuartel para la Guardia' Cfvil'en
Villanueva del Duqu.e (CórdoQa).

Examinado el é)ij)ediente instnúdo· por el W-tUster1o dele.
GObernac1ón para la construcción, par el régililfm decviv1endás
de pro\e<elón ofiela!», de 1lIl edlflclo destinado a ~ento

3.° Declarar que en los responsablesconCurTen eirc~~
cIas modificativas de la responaab!Udé.dsigulen~;at!lnuanj;é
tereera del· articulo 17 Por la cuantía de la infraec1Qn.

4.° Imponer la multa siguiente:· Pe lO.l86~ eQW.Vl:Lo
lente sJ duplo del valor de lamer-e8ol1~ia objeto~;1$,..1tlitl'f;LCC1,oo.

5.° Decretar el comiso de lasmerca.ncias: .•~as. en
aplieaclón del articulo 27 de la Ley .COlt1osanci.ónaeeesPt1a.

6.° Declarar ha.y. lugar a la concesión de Prem10 a los apre..
hensores,

El importe de la. multa impuesta ha de ser ingres8.dD, pre--.
cisamente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda", en el
plazo de ,quince diB.s, a contar de.la fecha en,.,qU&~·se.: 11QUe..
la presente notificación, y contra dicl1ofallo -,'$f!: " ," " '" ',"tilter...
poner recurso de alzada ante el 'l'ribunaJE. A.C.' ontrabando»
en el plazo de qUince días a partir de- la pUbJicaeIónde ,~
notificación, significando que la inter-poeicióndel rec:ursoíí:o
suspende la ejecución del fallo y que. en caso.,de1n.Boiyenc:1a,;
se exigirá el cumplimiento de la penasubsidia.t1f1, d.e',priv~ón
de libertad, a razón de un día de prisióh por el:~ tni!iimo
de multa. no satisfecha y dentro de .. los límites . de, '. duración
máxima sefialados en el caso 24 de laLer. ' .. '

Lo qUe se publica en el «Boletin Ofldal del Estado»,. en CUllh
püm!ento de lo dispueoto en los ..-ticulOs~ y 92 de¡'~lament<>
<J..e ProCedimiento para. las reelamaciollesec:on6mle(}':ftdminlstra';'
tlVas, de 26 de noViembre de 1959. . ,

Madrld. 30 de mayo de 1970.-El secretario del Tl'1bun&t~
Visto bueno: El Delegado de Hacienda Pres1deitte.,...,..a,il'l'l"''E.

DEC~ETO 174511~70. de 11 de iu1l1l>, por el que se
autonza a la CaJa Postal de Ah9tr~ ,para la, túl-'
quislción, por concurso, de un looo,l. '11 '~vtvteftdas
o solar adecuado para construirlos ~:,Bt#Z4("cién)
para inslalación de los llll'tlÍCÍ08 ptOlJÍi¡$ 11 de Ca:.
rreos 11 Telecomunicación,con cargo alas dot4cLl)
nes del presupuesto de' la Entidda.

El articulo cuarenta. y ocho e) de 'la OrdenRIl1..a Postal prevé
la cooperación en e.etividades deit+terésgeneral' o' de carácter
social que !avorezcanel conocimiento delostlriEia y servtclÓ$Qe
la Caja Postal de Ahorros y su mayor expansión ;YdesarrnUo.
y el articulC? cincuenta y uno de la misma auto~.}a.'inversWn
de disponibilidades del Fondo de Reserva en la ,.mqu1sietón ()
construcción de edificios para. instalación de las ,<>tic:iJ188. aCUye
Objeto t1guran las consignaciones. cOrrespon<tientea:,:en .el ,presu
puesto de la Entidad, capitulo sexto. artículo sesenta. y dos. eo-n
cepto se1sctentos' veintiuno.

Los 8ervicl08 de Correos y TelecomuntcaciÓllenBaeza. (Jaén)
se hallan tnstaIados en locales arrendados. que resultan insufi
clentes para el normal desenvolvimiento ;de l08mislnps.

Las deftclentes Inslal""lones del.. Entidad y ide'C<meÓ$ y
Telecomunicacl6n en la citada. loealidaddetermlIla.nlaneeesidad
de "¡ojo.mlento adecuado y snftelente para los _08. eneuya
contratación se estima oportuno apliCar los articu1~,iii~
treinta y cinco-primero de la Ley dé Cont1':s,tos:del· Eatitdod.e
ocho de abril de mil novecientóssesenta. y cliu::o, ycua.renta y
dos de la Ley de Entidades Estata.lesAUtónoni~

En coDB1derae16n a lo. expuesto,' a prop.uf!st&'(lel'M1nistro'de
la Gobernación, previa deliberacl6ndelCQnsejo .<teMlntstroS en
su reunión del día cinco de junio de mil novecientos ~tenta.

DISPONGO,

Artlculo Único.-Se faculta a la Caja Postal. de. Ahorros para
la. adqUisición, mediante concurso. de un 10eaJy,<!os Viviend~

o solar adecUado para construirlos en ·Baeza (l1f\én(: ,para' lí:i&o
tala.ci6n de los servicios propios de la 'EntIdad Y deCorr~ y
Telecomunicación, ,con cargo a las dotaclones' 4e. su'pre:stJPues
to, capitulo sexto, artieulo eesenta y (lOS. eoncepto· sei.Seientos:
veintiuno, y para su Fondo de ReseI'VR

As1 lo dispongo por el ¡presente Decreto, daao en Madrid a
once de junio de mil novecientos setenta,

FRlINCISCO FRANCO

DECRETO 174711970, de 11 de junio, por el ques6
dedara extinguida, a petict.ón propia. la concesión
que disfruta «ltalcable, Servtctos Cablegrá{!C06, Ra
diotelegráficos y BadtoeZ¿ctriOOs, SOCiedad por Ac
donesl~ .para el amarre y e:t¡mJtación del cable re
1egráfico submarino ·MtUaga...A:zores.

La Com¡pafifa «Italcable, servtcios Cablegráficos. Radiotele
gráficos y Radioeléctricos, SO(,'iedad. por .Acciones», con sede en
Roma. es COIlCesiona.ria del cable. telegráfico submarino que ama
rra .en las P!'oxintl.da<les \. de Málaga yUega a. la localidad de
Horta. en las ISlas Azores. donde. enlaZa con' otros cables.ame-
rlcanos. Al ,haber sido éstos:. abandonadOS, por sus propietarias,
las Compa.ñi$;8. 81l1ericanas «Western Uni011» y «Comercial Ca
ble». nuestraeoncesionaria «Italcable» se,v:e const:refiida a aban
donar también .el .SUyo. pOr lo que ~lic1ta la eancelación de la
concesión que le fué' otorgada por Decreto de' diez de abril de
mil llQvooientos veinticuatro para el cab~ mencionado.

Los elementos '. terminales del ~able, tales como caseta de ama~

!Te, línea telt;gráftca hasta' lacasa--habitación, cablera de la Com·
p~ia.etc., $iguen siendo utl1lzadospor. «:Itakable» que es con
cesionaria de otros cables amanados e-n -el· mismo lugar, que si
guen en aetiyidad.

De otra 'Parte, la Administración euenta· actualmente ~on me
dics sufici€l1tet; para cursar el. tráfico internacional, tales como
satélites ym:&lernos. cable& SUbmarinos de gran capacidad, OOn
di<los éstos con participación de capital espal\ol. por lo que la
petición deextind6n de la con~ónes'C<llneidentecon los 1n
tereses de IR, Admin1stración,ya ..que se,~ta una concesión
de m~mos extranjeras 'y, al suprlmirse inte:rmediatio&. se 'aunten
tarA. el ingresó de d1visas para elEBtad0'

En su Virtud, a proPuesta del Ministro de la Gobernación y
previa de-l1beración del Consejo de Ministros. en su reunión del
dia. clnco de-' junio de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo úníCO.--8e 8eclara extingUida, a peticlón de la con
cesionaria, a todos los efectos y con la misma feobe. que el p:re-

El M1n1!tl'O <te la Gobernactón.
TOMAS GARICANO G01U

de la <lwU"<Il<t Civil en Vlllanueva del Puc¡ne(Córdobe). y apre-

::l2o~~::1:~JJst"tn¡:ren~%~~=~
junio de m1l noveclentos setenl8.,

DISPONGO;

Articulo prlmero.--Conforme a. lo dispuesto en la Orden de la
Pres1dencia del Goblerno de uno de febrero <le mu novecientos
sesenta. y dO$ Y en el' Reglamento de «Viv1endas de Proteoo!ón
OfIcial>. de veintleuatro de julio de m1lnoveelent06 sesenta y
ocho. Se autortza ,al' Ministerio de la. 0<>berni1C1óh para cOncer..
tfU"con el Instituto Nacional de la ViviEUtda le. operación oPor
tuna para. la:eonstrucci6n de unedtilciode'sttnado a casa-euartel
de la Guar><Ua Civil en Villanneva del D1l<¡uc <Córdoba). con
¡>reauPllesiO •tata! de 1lIl millón _e¡.taa treinta y siete mil
n""enta y e1~ pesetas con ..tenta y .... ..mt1lnos. .ajUlltánd.
a1'pr<>reelo f<or","¡loado Por el organjsm<>.~nlcocorrespondien
te de la Dlre<:eión' ~neral de aqueJ C1lOll'0 y en la adjndlea
ción de cuyas obras' se aplicará, el-pr~miento de concurso
subasts.,queprevé el artieuloveintloCho.d,e la Ley de Contratos
delEstádo, téxtoarti<:ulado· 4e ocho de abril de mil noveclet1tos
sesenta y e:tnOO;

Articwo sé:g\1ndo.-De la Sl.tIl\R indicada en el articulo ante.
fÍor, el tnsti\:1lto N""ional de la Vivienda anticipará, sin Interés
alglIllo, la cantidad de nn mlllón quinientas """""1" y tres mI!
t~sc1enta.s OQhenta- ,y siete pesetas. con -nov~nta y nueve cénti
~ df:. euyo::sntteillO, que será'sa.dsfécho por el Banco <leeré
<lito a la construeelóll. se resarcirá en. cjr¡euenta anua.lidades, ..
ráZ6n de trelnlay un mil d_t1>8 se¡¡enta y eIete _las eon
setenta.Y seis céntimos, a partir d~lafio.• mil novecientos setenta
InelnS\ve, C(lll catllO a la conslg;na.clón fig1lfada para constru"'"
de cuarteles del Cuer¡po mencionado en los.Presupuestos genera
l... del ];)¡;tao<>,

~iCulo tercero.-Comoapc:u1ac1ón ~tivae 1nmed1t\.f.a. el
EStado contti'bu1rá con la cantidad de vetntiocho ron quinientas
ctncuenta. y ,cuatro pesetas COD vein~locho . céntimos, que será
C8.:rgáQ,a al concepto t,.;ero sels-seísclentos.once .de la sección di&
ciséls del vigente Presupuesto de Gastos deilf<!\ado, y el AYUIlta
tniento de la dIada loc..lldad ""orta la ..."t1dad de setenta y dosmil pesetas.'para ayuda de 19.8 obra.s, sie:tido el valor asignado
~l solar de setenta y tres mil ciento cincuenta y cinco pesetas
con euarenta y nueve céntirnQs.

Articulo <:'UtU'to.~Por los Mi11iSterios de, Haeienda y de la.ao.
bernací6n se' dictarán las disposiciones· convenientes en .ejecu·
ción de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente 1Jecreto" dado en MadrJd a
once ,de junio de: mil novecientos setenta,

FRlINCISCO FRANCO

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

JlI
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sente Decreto. la concesión. de que .era~ipuUlt la·~Ótn~.fÜlí~·'i~:i~
1i~a,. «1~alcable. ,Servjcios.C:al{legrúfleos, fl~d¡PtelegI!á-fic.08 'y]ia,
dioeléetncOB, SOCledad. por;.J\ccion~s». parll.::Jae"plotacl@y.-ama,
l'~tl en las JWoximidadesde MHlagadel.ca'ble:tele¡raflci) 8Upn'l'a~
1'100 Málaga...A.zores, en vil'tudd::f)1 D€l;lilto dedi~:'(fo'ábrilde
mUnovecientos vejntlcu!ttrD,

Así 10 dispongo por el pre:-ente Uecreto, d'1ctO en Madrid a
once de juUlo de mil l1ílveciN,tOj¡ w:tt'-nta.

1.JECRB7'{J 1/4¡¡/1.4í'1I, ik 11 lÍe, :iU'iliü,pm'fil qV<J'St'
dttdora de· IITfll!nciu" u e!eclusdee:xprqp~Qciónl¡Jf:
;:l)Sa, la. Ueu.pucloU PUl' dAYUntamientQ: de I".f!mJ.
¡JetOS btene.... ne.-;¡e,sa.rios pa:l'a'->1(t;6jeeuc;~il-:aeJ,_::p¡-(J
.1!edo de 'iubuní:wción de la caUe -Pendón,ae 8ag.,rL

El Ayuntamiento de· u;.ón· aDOl'(Íó I1Pt9túlr';¡1 proyectc:tde lu~ba.~
rüzac~6n de la calle Pendón de-13ueuL,q1,1emer~iólasancló.n
superIor competente, y solicita se <l€clat'~de urgenCli.,.·.u:fiIles
de ell¡proplaciún fOl'zosa, ¡auCl..1pa.chíuoeli1.-;' b1tl:98S"r.r!'Ce8aJios

par~18~61:f~~~Ó4;W üJ:¡edelJB qidw ¡mi.ve-ct(}. d~ obras· eS tacOih:~r
el trUleo pesado del 1tin~rÍ\r~odé Mauri(j, a,A~turlas:;.~Vitanqü
su -circulac1ónpor otras. V1H,S gel CL?11tl'<} ,~tbal).O;;' que:'c~r~cen
de l~ qebldas c-ondlcto-nes para; .. ¡,¡ol-lorLarl(};,:\y:~u~t1tica-p~J:la
mente. se llutor100 a la .Oorpol'aclón mW1it1~Plll'tl,~'~I~::Jll: 'objeto
d.e .. gu~ las obras I?uédan: llevarse ~.cabO}O:,U1,ás;l'áP_id.ro.,nt~;·..~
Sl41f•.·p$l'a que utll loe' el prooe<iinllento,'.esPeClat:,d.la.r:~iculo';_cm~
cuenta y dos de la Ley deE){prop!aclónF()rt:9lla.en l¡l.ooup~i~ll

de I~ pieues necesarios, que, constaü descritPsen:reHici6n:C'pn~
t,enida en .anuncio some-tído refllament~:rt¡trnf'!n'tf:!·ªtqfprtml-C:i6n
lPúp:l~cal contra el cual se produ.jer()n'feela~a;,c-~on:e,8.;d~dos: p,B-ri()~

r3~ttdgt~~'ln~~;l:r1nUtda$, 901' el. AYUnt~lmi~~~ep;aeúe¡;(l(J

En su. virtU-d;.ti . propu88tu del MiUlst-rü. ~¡e:Ja9pb;e)'Jlaplón. y
previ~ deliberaciÓn dtll Oonsejo de MinistroB €1l :>,nreunióR del
ula cinco de ,ftmio d~ mil novedt~nto," setenta.

DISPONGO;

Al'tlculo únko.....,...8c ueclam de lU'getil~ia, a :ttt~~¡jS?tt hrdl.s~
puesto en el artículo cincuenta ydOf; deja ¡~e-Y,cled¡ecisélfqt'
diciembre de mil novedent,os-. dnúuenta y cuat.Tosoo-re:~xpropja

c1ónllmz089.,la ocupación pOl' :e1P¡.~'t¡ntal'!líe.ntí)deLeimdtllo"
bieneos·necesar1o$ para la ejecudóll d.dp:ro:vec~() de:.Ufba:ni2a~i(m
de'l~ calle Pendón de Baezn. según cúns,tanen·teln:ción eónte--·
nida en RrlUItcio som~"t¡-doainiot'l'l1aCJónpúbUcH.-.

Así ]0 dispongo por el Pl'esente DeCt'-i;'to. fiado en .MiI;;lr.icd n
once: de junjo de mil novf'cieJ.it¡).~ seti'nta

l'R'INCTHCO F'R'NCO

DRCRE'l'o 1'l49,.-197Ú,(le n 4p j¡ült0,pi}( f'l (¡lit' sf'
apru-ernt la jUBiOn de hi~. JVhl1íicípios;. de .Mo1t1"ós,
PúbJeta d~' EleUiJehí 11 'l'utH'c!e CttpdeUfL fodo$dl:'
la pTO'Viíttia de Letidu.

Loa Ayuntarníentos üeMolll'Os, Poblet;:1 de. :Jie11vt!UIY 'l':Otr~
de OapdeIla. acordaron. cone1 qUQ:rlHnI~lf~L y ¡JO.t:,C.OJl&l,(terarIP
blmeficioso desde el punto d{t vls,ta de}a ,ie.s;ttónyw.ejQf P'tes
t&o1OO de los seevicios mlltl1cípal~purl1(loa interese$,d.t&lo~,
la tusión deSlls térrninosal objetp qe ,cóHsti'tl1Jrqnnuevo,Muc
nIaipio, que t-endrá por nombre1"0rre dttOapdf1la"JíJliltl.qose .:liíu
capitalidad en el,1tetuHl núcleo lle pQtl-hi<cíóncle 'l."().rl"~'d,e carr,
della.

Tramitaoo- el ~portnnj) expedient:(\ cOp',!f.1T~lo:a!,~,nol'J1l,Us
d. pr.ocedimiento queesw..bIece lafe3'í'ilactóU:Vlililltetil:)· Jafi1a~
tert&;, constan -e-n el mísm:o ws l!1fQrmes-.:Ji1'vo:rllblfi~ .losd.t~
versos Organismos provinciales corl~u1l;adCls,:¡ $e' ~precia;la e;;;;,is.
tencía. de los notoriOB motlVQ,> de c(mvepienda.;:tílfJOilómictl y
admInistrativa exigidos por el artiCHlo:~re.ce.,;..,a~t~.· .(}t:l., de
la- Lt, de Régimen Local,p,aru que P1~apPTd.~r,::la fm¡jj}n

En. su vu'tud, de conformidad non· ell;flct,¡'tllen)unít,ido:.PPl'
la Comisión Permuntlnte del Conse.i\l 'tit:ESttl(ttl,"" -'proruest~
del :Ministro de la Gobernación .y, prtWía 'delíber:llci6ti/<i~ .Con~
,sejo de Ministl'os en su l'{-!un¡Únf1el día. -cInca', d¡a:,ju-nto d-emil
novecientos .setentit.,

DISPONGO;

Articulo primero..,..-Se u,prueba hl fUSIón voluntaria dé. h.lS;
Munidpios de MonrÓfi, PobleJ·a df' lkllveh.l ,v 'fQtl'e,de-.C¡;¡;pdél~a;
de la provinCIa de Lérid(l" en ww solo, cu.y() nombI:es~r:i Torte
de Capdella y tendr!.i su capjtl:l,Udl1d t'-n el actual núdeod-e
PQ~aetQn qe 'I"~n-e Qt' O!lp¡J,~¡¡a

Al'~íc:ul0 .se,gundo,-Queda, facultado el Ministerio de la Go~

bel'1l.aciQn para, dictar las disposjctoneR que pndiera exigir ~l

cumplimiento <.ieeste Decreto,

Así lo u,ispqngo por el pteS:ente Decretu, dado en Madrid
.'\ unce de jlúlíode mil noyeciemo.-; setenta.

FRANCISCO FRANCO

LJECRETD 175& 19'iO, dt~ 11 de junío, pOl' d Que :se
li-¡Ji'lieba lo jUsiÓnde !QS MuniCipIOS de Camar-ct.';ij.
y F'o-1I-tJlonqa. di! la p,·ovineia de Léridlt.

Los ,4yü'll tamientos (le Carnarasa y Fontllonga., de la pl'U
vinc;a·deLérida, acordaron, eonel quónun legal, la fusión ut'
,Su.s flU,lUicip10$ liJn:itrofes, por estimarla conveni€'l1te para los
intereses.·•.• geIlel'ales .de d1chos municipios.

E~l elexpedfente tramitado al -efecto, de confornüdad con
las prescriPciones legales. cQnstan las bases de la fusión, redac
tadM-Yitprobaqa,spor los dos Ayuntamientos, los informes fa
vorables 'de las ·.autoridades y 'Qrganismosprovincia.les consul.
tadO,¡;,: yse ,acl'eqita la existencia de los notori08 motivos de
conYEOllienciaeconómica y admini,strativa exigidos por el artícu
lo trece,'apartado c) ..d;~ la Ley de Régímen Local. para Que
Pfoeat,'la, acorda.r: la ·fusJOn.

En' SIl virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la: Dii'ecciém:. General tie Administ,ración Local y por la Co-
OlisióU Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M1~

nistro de la. Gobernación y previa delíberación del Consejo de
Ministros t'n Sll reuniól dC'J dia einco de junio dc' mil nOVeclf'!¡,
to." S{itenta,

Dr8I1 üNGO:

Articulo ~l'in1€'ro.-Se aprueba b, fusión voluntaría de los
Munkipios de Camatfk<;a y :F'ontuonga. de la provincÍa. d.e L~~

riqa,enul1o solo, que se denominarú Oamarasa.,.FontlIonga y
trnd~~tSU CU;¡:üta1idact e,n el ilúcle(l de población de Camarasa.

Ar~m-11o~glJndo.~uedafact¡ltado el MinlsUtl'io de la 00
betn~ciól1,p.l;\-r~. dictar las diSposiciones que pUQiera exigir el
enmpllmlento .de este Decretfl.

ASi lo di<;put)f~'O por (>1 preserile Decreto. da(jl'l f'1I Madf!d
1'\ ;)11<'.' ó' ¡linio {le mil now'rjm\t(¡,; sd,euta.

r'FlANCISCO FRANCO
1:1 Mlnl:>~j,j) de :11. GQb~Il\,,{·\un

TOh.:[;-,\S (''''R:IU.~N() (.lt.lNI

DECRETO 1751'-1970, di':' ! 1 de junio, por el que Si!
a prueba la /usiO'íl. delvs Mlmicipios de Sottllo drl
Rinc011- JI Ahlt'}¡ue!a dPl R'ÍlICón, de l(l provincm
de Soria,

Los AynntatOlentos deSOtiUo del RinGóll y Al-ctehuela- del
Rincón, de la: p.rcvincia de 801':a. acordaron, con 61 quórum
It'f!¡'lll,.lafusjón deS\1sMunicípios hmltrofeQ,el1 base a su e~~
cas~.ppblación y' a, lainsnf1eienciade medios -e~ómicos p$-ra
CUlt:1Pllr-lus ohHgaJüoneS lninimas ill1pnestas par la Ley. .

El] el _expe~l':e.nt~~ralllitadoal ~Íec:to, de conformidad con
las J"ll'escripcion€s le-galf;l:;; constan la,s l;lases de la fUBión, re~

dacta,<fa..;; y aprobadas por los do,í; Ayuntalrüentos. los informes
favor~blfJ:& de los Otgan-ismu,S.· provinciales comultlldos, y se
~cl'ed.it~ln exi.stencía de los notorios motivos de conveniencia
económjc~ y administratlVIJ -exig!dos por el articulo trece. apay
tadn'C'), de la Lev de Rég-im.e-n LocaL para Que proceda acor
dar la' fusión.

El) su virtud, de confonnidfl{J con los dídamenes em1tldO,s
por' lapireccíón General <le Admini,<,tr9ción Local y por la
Oomt$iÓ11 :Per-mal1ente del Consejo de Estado. a propuesta del
Minis~r:o de lR Gobernación y. pl~tlvia deliberacIón del ConseJo
dc M,lrtístrm:::ell :':11 reuníáll dd {j;a; eínco de junio de mil nove~

cip.nttJs F.f'tenta.

DISPONGO:

Axtfcüiú pl'llUero,-·Se a'prnebu lu fusión voluntario.. de los
Muníc:JploÍ'; de Sotillo <lel Hincón .V Aldehuela ele! Rjncón. dt"
la ptovinci:;¡ d." S-oria, en uno SOlO. que se denominará sotillo
dRIRincon .\' tendrá :';H C'(lntaHdad en la localidad de dicho
nombl·e.

Articulo si~gunctü.---'Qneda faeultadú el Ministerio de la Go
bernacIón p9l'á dieh'i.-r las dlSposidone~; que pndiera exlg-ir {-'l
cumplimiento de ~"t('. Def'l'et;u

Así lo úi,<;pong{¡ pUl' el presente Decrttu. dadu en l'v!adrid
~ (llld' detlilll(t ti.· mil nm't'('ielljo,: .<;-ctenf,tl:.

FHANcrsco FRANCO


